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■ RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......................... 30 —
Anual................................ 00 —

11- i inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de ¡a Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
tóelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
.'i la correspondencia administrativa referente al 

S.'.inx.
1,1= de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

, : Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 

:da« y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los números que se reclamen después de transcu- 

ruatro días desde su publicación, sólo se ser- 
un al precio de venta, o sea ai 50 céntimos los del 

mncorriente; ü-75 ptas., los del año anterior, y de 
H "' años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

"''''‘"“'•itameiite que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán- que se fije un ejemplar en 

- costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
"e C0Dservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado.) 

"■'.•'.meDte para su encuadernación, que deberá verificarse al 
1 cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
euatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
ÍLey de 3 de noviembre deí 1887).

Núm. 5.405.
Administración del “Boletín Oficial“ 

de la provincia de Zaragoza.

- Codificadas por la Comisión Gestora de la 
Diputación provincial las tarifas de sus- 

'Peones y anuncios de este periódico oficial, 
uestas en vigor por acuerdo de la misma Co- 

prQ^n’ ,se advierte a los Ayuntamientos de esta 
sus tíUe tenSan en cuenta al confeccionar 
porte^514!31168105 para a^° próximo, que el im- 
cion dC a suscripción anual de dichas Corpora- 

7CS a este “Boletín Oficial” es de 60 pesetas. 
carpía S°jZa’ de noviembre de 1934.— El en- 

0 de la Administración, Miguel S. Dea.

_ SECCION PRIMERA

Min is t e r io  d e e s t a d o
DECRETO

i'v i933ei‘U^n D'ecreto de 30 de septiembre 
'■'> en -UC °*diga a devolver el subsidio perci- 

^'que i)C,l?0S repatria iones a aquellas perso- 
!? n,aníf; volver a emigrar, viene poniendo 

/ ■íntan eiStC|-<íUe un considerable número de ellas 
v''0 DeCr U( 'r *os Preceptos contenidios en el ci- 

de e^"' tingando unos su aparente condi- 
-•^es de e/jeros yembarcando otros en las 
"'as An,Ld,.nara para sustraerse a la vigilancia 
-h  (Pe e-m^racion..

’^stia * esla abusiva práctica, con la menor 
Posible para el pasaje!o, tiende el pre-

serite Decreto, que le obliga a presentar su do
cumentación en las Inspecciones de los puertos 
de embarque, antes de obtener su billete.

Por lo tanto, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Todos los pasajeros que por vía marítima se 

dirijan al extranjero, cualquiera que sea la clase 
en que embarquen, están obligados a presentar 
en las Inspecciones de los puerros, para su visado, 
a los efectos del artículo- 2.0 de la ley de Funigra- 
ción. y de lo dispuesto por el Decreto de 30 de 
septiembre de 1933, la documentacicm que acre
dite su condición de no emigrante, o bien su cali
dad de extranjero.

Los Inspectores de puerto proveerán, en vista 
de dichos documentos, a cada pasajero, -de una 
autorización para obtener el billete mencionado 
en ella en cuál de dichos conceptos está compren
dido. Los consignatarios o navieros que expidan 
billetes sin la referida autorización, concurrirán 
en la multa de pesetas 100 a 1.000, según los casos.

El Ministro de Estado dictará las órdenes opor
tunas para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil 110- 
vecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—Él iM.inistro de Estado, Ricardo 
Samper Ibáñez.

(“Gaceta" 3 noviembre 1934.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Las anormales circunstancias por que ha atra

vesado nuestra nación durante casi todo el mes de 
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octubre, han detenninado en algunas regiones car
boneras una verdadera imposibilidad de comuni
cación (y reunión de los elementos productores, 
afectados por la aplicación del Decreto ordenador 
de la producción y venta de combustibles naciona
les de fecha 19 de septiembre de 1934, lo que ha re
trasado necesariamente la posibilidad de estricto 
cumplimiento de los plazos señalados en el Decreto 
mencionado, en relación con la fonmalización e 
implantación de las medidas contenidas en aquella 
disposición.

Ello justifica y aconseja la ampliación de los 
mencionados plazos, por lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíiculo t ." El plazo die presentación de los Re

glamentos de la Federación y los Sindicatos car
boneros de España, determinado en el artículo 13 
del Decreto ordenador de la producción y venta de 
combustibles nacionales de fecha 19 de septiembre 
de 1934. queda ampliado hasta el 31 de diciembre 
del corriente año 1934. l^e 110 hacerlo dentro de 
ese plazo, la Dirección general de Minas y Com
bustibles procederá a su redacción e implantación.

Artículo 2.0 El plazo señalado en el párrafo ter
cero del artículo 45 del misuno Decreto para soli
citar la excépción en la aplicación de 1a norma ge
neral de cálculo de los cupos de porcentaje, queda 
asimismo ampliado hasta el 31 de diciembre del 
corriente año 1934.

Artículo 3.0 El plazo señalado en el segundo 
artículo adicional del repetido Decreto, de fecha 19 
de septiembre pasado, para la tota! aplicación del 
régimen establecido en el mismo, queda ampliado 
hasta el 31 de enero del próximo año 1935.

Dado en Madrid a primero de noviembre de mil 
novecientos treinta \ cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Tor:es.—El 'Ministro de Industria v Co
mercio. Andrés Ocozco Batista.

Las anormales circunstancias por (pie ha atra
vesadlo nuestra Nación durante casi todo el mes de 
octubre han determinado en algunas regiones car
boneras una verdadera imposibilidad de comunica
ción iy reunión de los elementos interesados a quie
nes afecta 1a aplicación del Decreto relativo a las 
solicitudes de concesión de cupos de fabricación 
de hidrocarburos nacionales, de fecha 19 de sep- 
tieniibre pasado, lo que ha retrasado necesaria
mente 1a posibilidad de cumplimiento de los plazos 
señalados en el Dlecreto mencionado, en relación 
con las medidas contenidas en aquella disposición.

Ello justifica ,y aconseja la ampliación de los 
mencionados plazos, por lo (pie, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Coimlercio,

Vengo en decretar : ।
Artículo i." El plazo, señalado en el artículo 

t .° del Decreto de fecha 19 de septiembre pasado, 
sobre concesión de cupos de fabricación de hidro
carburos nacionales, queda prorrogado, para la 
presentación de anteproyectos, hasta el 31 de di
ciembre del corriente año. Para la presentación 
de los proyectos definitivos a que hace referencia 
el mismo artículo, así cymoel artículo 5.°del men
cionado Decreto, e! plazo ¡pieda ampliado hasta el 
i.° de marzo de 1935.

Dado en Madrid a primero 'de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto A1calá-Za-

mora y Torres.—El Ministro de Industria v C . 
mercio, Andrés Orozco Batista.

- (“Gaceta" 3 novicrabre 1034

ORDEN
Timo. Sr.: \ ista la instancia suscrita por D. Mar. 

ricio Pepín Descouts, en representación de la G'ir- 
jtañía para la Fabricación de Contadores y Materif 
Industril, domiciliada en esta villa, solicitando ' 
a]>robación del contador de energía eléctrica, ii|o 
“T. A.” trifásico, destinado a medir la energía eléc
trica consumida en las instalaciones trifásicas a tre 
conductores:

Resultando que por la Jefatura de Industria de' 
provincia de Madrid, previa confrontación del mi 
tador “T. A.” trifásico, número 3.300.963, construi
do para los valores normales de cien V.. intensida 
a plena carga de 5 A. por fase y 50 períodos, por se
gundo, con las Memorias y planos presentados. - - 
metió al contador a las siguientes pruebas:

Hacerle funcionar durante veinte horas a me 
carga con 2,5 amperes por fase, tensión y frecuen
cia normales y con factor de potencia de 0,8. com
probándose las correctas indicaciones de! integrador 
y la exactitud de la constante señalada en la placa de 
régimen del mismo. áBa .1

Verificar la sensibilidad de arranque del con^aql;' 
que resultó ser superior a la exigida joor el Regla
mento de verificaciones eléctricas de 5 de diciennrt 
de 1933, sin iniciarse 1a marcha en vacío aun paiau - 
tensión superior en un 15 por 100 a la n0^'iL;

Hacerle funcionar a diferentes cargas equ1*1 * 
y desequilibradas y con distintos factores de pe 1 
ciá. obteniéndose resultados satisfactorios. .

Realizar experiencias i>ara ver la 
tienen las vibraciones que pudiera sufrir e* c°. 
en las instalaciones particulares sobre la man ■ 
mismo, v comprobar que es nula. hrecar

Comprobar que el contador soporta la- 
gas reglamentarias sin elevaciones anorma3; 
neratura y que es muy reducido e! error de 
influencia de la variación de la frecuencia.

Resultando que la mencionada reúnf 
fría informa que el contador “T. A.” tn asm^ 
las condiciones necesarias nara ser ar
rizado su empleo para medir la energía e ec^ 
sumida en las instalaciones trifásicas a s¡stt,r;. 
tores en las que sólo entran dos fases de 
trifásico v en las bifásicas a tres, cuatro o 
dm-tores: . :nforni2

Residtando que el Consejo de de F" 
de acuerdo con lo propuesto ñor la le a ‘^e allr - 
dustria de la provincia de Madrid, que P' 
rizar el empleo de! mencionado contador el

Considerando que en 1a tramitación . ¡tos 
tf* se han tenido en cuenta cuantos r^Gl n¿cio. , 
el narticvlar previene el Reglamento de. i3a(j0 p

Este Ministerio, de acuerdo con lo u] jjspciF 
el Consejo de Industria, ha tenido a 11 ele-"

1 .° T,a aprobación del contador de |a C9 . 
trica tino f‘T. A.” trifásico, construido 1 ^fater. 
nañía nara la Fabricación de Contar]mc> cOnsii,,‘. 
Industrial, nara medir la energía elee conductoE 
da on las instalaciones trifásicas a tlt:' sistem3 
en tas que sólo entran dos fases de u cjnCo ce 
fásico v en las bifásicas a tres, cuati o , 
ductores. i„ verif’.caL

2 .° Los Laboratorios donde havan reunij I 
. ficiahnente est- tipo de contador dehe - 4 . 
requisitos y disponer de 1os aparatos < 
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. - para los de corriente trifásica en el apartado 
¡el articulo 7.° del Reglamento antes citado, sin 

v -ea necesario ampliar el número de aparatos ni 
• dificar los elementos señalados en dicho Regla
mento.

3 ." U verificación en los Laboratorios se hará 
■a la forma detallada en el mismo Reglamento, con 
factores de potencia inferiores a la unidad cuando 
.-contadores no se destinen exclusivamente a medir 
consumo de lámparas de incandescencia.

La verificación en los domicilios particulares 
- efectuará como se dispone en el citado Reglamen- 
' . pudiéndose reemplazar las resistencias por los 

ceptores de la instalación en que se haya montado 
. contador.

. Los órganos de regulación de cada uno de los 
' sistemas propulsores, cuya fijación garantiza la 

' variabilidad de las condiciones de marcha del con- 
'yr. son las siguientes: el tornillo de eje horizon- 

■ colocado a la derecha sobre el disco y destinado 
'• ¡a compensación de las resistencias pasivas; el 

millo de eje vertical, situado bajo la pieza de cie- 
" del circuito magnético, mediante el cual se con- 
-me el ajuste a 90° de la diferencia de la fase del 

. '."■proporcional a la tensión respecto a la del flujo
1 tensidad; finalmente, el tornillo colocado bajo 

■ lalomilla p saliente inferior del bastidor, con el 
-pe modifica la posición del shunt magnético com- 
"mdo entre los dos imanes permanentes del freno 
youcault:

er,ficador lo juzga preferible, podrá precin- 
V contador exteriormente, precintando los torni- 
.r^e p. envuelta del aparato, no siendo preciso en- 

IJar 'os órganos de regulación antes mencio-

sum'n>stradora de la energía eléc- 
" i°s term^al & SU VeZ taPa 9ue de^en"

contadores pertenecientes al sistema y 
fje conste3^0 Wevarán una placa de régimen en la 

-v. ]e^' nom^re de la Casa constructora y el nom- 
ó! contador S^nos que distingnn el sistema y tipo

' e!”ás^st1Unier° or^en del aparato, que deberá 
^ntadoT marcad° en una de las piezas interiores

"'ófeado CjaSe c’e *a corriente para la que deba ser 
■ aracteríV<iOntac^Or ’ condiciones de la instalación 
' utilizarS 'CaS normales de la corriente que se ha

■ *■" OueeC'la '*e Ia orden de aprobación.
r:cación rU rC devuelva a la Compañía para la ía- 

"^¡cionaria i o,ntadores Y Material Industrial, S. A., 
r¡a y t ,] r  e a aprobación, un ejemplar de la Me- 

7 en de an°^ haciéndose constar la fecha de la 
.8/ QUeaProl)ación.
' ' ParaTu (-C* contador aprobado se envíe un mo- 

‘ -'eros Tna T^^^a^dn a la Escuela Central de In- 
Que UStriaks; Y

se uníala resolución, para conocimiento ge- 
í CiiciaP»1^ en la “Gaceta de Madrid” v “Bo- 

quec'a del Ministerio.
AlaJJ-^'dco a V. I. para su conocimiento y 

/rozco. 'adnd, 24 de octubre de 1934. - Andrés 
■^ñor

ector general de Industria.

(“Gaceta” 2 noviembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Puede en algún caso la adquisición de conoci

mientos científicos y literarios no obtener otro 
alcance que el de una mera amplación de cultura 
general, pero las más de las veces lleva finalidad 
determinada, a la que se ordena y supedita el es
tudio de las distintas disciplinas que la integ an.

No debe, por consiguiente, admitirse en tér
minos generales la conmutación de asignaturas 
de una ca:rera por sus similares de otra, sin [ue, 
por lo menos, se someta el alumno a alguna prue
ba que justifique su aptitud y competen.ia en el 
nuevo sector <le conocimientos a que se incline.

La improcedencia de la conmutación de asig
naturas habría de toca: se más directamente en 
ia aplicación del nuevo plan de estudios del Be- 
chillerato, cuyos caracteres de intuición en los 
cursos que constituyen el primer ciclo y de for-" 
mación en el segundo y tercero quedarían des
virtuados con el trasiego de alumnos de distintas 
disciplinas.

Otro extremo que ha de evitarse es el confu
sionismo que engencba, asi en la marcha dfé los 
Centros como en el proceso educativo del alumno, 
la mezcla de planes de enseñanza y la desarticu
lación del vigente, que necesariamente acompaña
ría a la conmutación.

El señalamiento del limite en las conmutaciones 
no se contradice con lo dispuesto en el artículo 
77 de la Ley de 9 de septiembre de 1857. en cuanto 
que ésta se refiere al abono de estudios académicos 
en general, que son admitidos en el presente De
creto, pero no d'e los parciales que supone cada 
asignatura separada e independientemente Ce las 
otras.

Por estas razones, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo i.° Queda prohibida la conmutación de 

asignaturas cursádas en otros Centros de enseñan
za y con distinta finalidad, por sus similares del 
Bachillerato. '

Artículo 2.0 Los que poseyendo otros títulos 
académicos aspiren a ostentar el grado de Bachi
ller, después dé justificar documental y suficiente
mente. a juicio del Consejo de Cultura, haber estu
diado con 'mayor o igual extensión todas y cada 
una d'e las materias que constituyen los tres pri
meros cursos, se someterán en los Institutos Na
cionales al examen de conjunto que señala el ar
tículo 15 del Dlecreto de 29 de agosto último, am
pliado en estos casos en un examen oral por grupos 
de asignaturas de Ciencias y Letras, ante el mismo 
Tribunal.

Artículo 3.° Los declarados aptos en esta prue
ba podrán continuar sus estudios oficiales por el 
plan vigente, desde el cuarto curso, u optar luego 
por un nuevo examen de conjunto para revalidar 
con iguales comprobantes que en el primero los 
cinco cursos, si aspiran al ingreso en las Escuelas 
Normales, y los siete que constituyen el Bachille
rato, si lo hacen con fines universitarios o supe
riores.

Paia el primer examen de conjunto, así como, 
para obtener el certificado de estudios elementales
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y para alcanzar el título cíe Bachiller, los alumnos 
se atenclirán a las normas generales de edad conte
nidas en el Decreto de 29.de agosto.

, Artículo 4." Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y 1 orres.—El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Filiberto Villalobos González.

(■■Gaceta” 3 noviembre 1934.)

ORDENES
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de consoli

dación y saneamiento en el Monasterio de Rueda de 
Ebro (Zaragoza), redactado por el Arquitecto don 
Teodoro Ríos Balaguer: * *

Resultando que el mencionado proyecto para su 
realización fué dividido en varias partes, teniendo 
en cuenta la urgencia de las obras y que habiendo ce
sado dicho facultativo en el desempeño de su cargo y 
sustituido por D. Francisco Iñíiguez Almech, Arqui
tecto conservador de Monumentos de la segunda 
Zona, se pasó el citado proyecto a informe de este 
último, quien propone la inmediata ejecución de 
aquella parte, que se refiere a la construcción de la 
cubierta sobre las naves de la Iglesia con una cifra 
total de ejecución material de 42.400,50 pesetas, a la 
que, adicionada su 0,50 j>or 100 de premio de paga
duría, que es 212 pesetas, dan un total importe para 
este ])royecto de 42.612,50 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real decreto de 4 de septiembre 
de 1908 se pa§ó el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, la que lo ha 
emitido en sentido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que se trata deben 
ser exceptuadas de las formalidades de subasta, ha
ciendo uso de la autorización que concede el artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.° de julio de 1911 
y Real decreto de 27 de marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior del Tesoro 
artístico Nacional, en sesiones celebradas los días 28 
y 29 de septiembre próximo pasado, ha mostrado su 
conformidad con la propuesta del gasto:

Considerando que en cumplimiento de lo dispues
to en d artículo 3." del Real decreto de 21 de febre
ro de EGO; se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gastó por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se aprue- 
1 e el njencionado proyecto por su presupuesto de 
42.612.50 pesetas, y que las obras en él comprendi
das se realicen por el sistema de administración y 
bajo la dirección del Arquitecto Conservador de Mo
numentos de la segunda Zona D. Francisco Iñíguez 
Almech. con cargo al crédito consignado en el capí
tulo 3/’, artículo 4.°, agrupación 16, concepto único 
del vigente presupuesto de este Departamento.

Madrid. 27 de octubre de 1934. — P. D., Ramón 
Prieto.
S;ñcr Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 4 noviembre 1934).

limo. Sr.: \ istas las copias de las actas juradas 
reglamentarias, remitidas a este Ministerio para la 
creación definitiva de las Escuelas nacionales que, 
con carácter provisional, fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la adjunta rela
ción ; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respectivas 
( Edenes de concesión provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
. 1.° Que se consideren creadas con carácter defi

nitivo las Escuelas nacionales que figuran en la re
lación que se acompaña, según en la misma se ex
presa; y

2 o Que por quien corresponda, en los términos 
reglamentarios, se proceda al nombramiento de ios 
Maestros y Maestras con destino a las plazas que de- 
ftuitivamente se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 1.° de noviembre de 1934."— Fili
berto Villalobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas definitivamente cr. 
la provincia de Zaragoza, a que se refiere la Orden 
do fecha 1 de novdcnibrc de 1934.

Numero de orden, 37. Ayuntamiento, Bijuesca. Po
blación donde se crea definitivamente. Casco. Escue
las que se crean: Unitarias, niños, 1.

Madrid. 1 de noviembre de 1934.
(‘"Gaceta” 4 noviembre 1934!.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

DECRETO
El artículo 40 de la ley de Asociaciones de S 4e 

abril de 1932 ha previsto el medio por el Que' 
tando suspendida una Asociación profesional, n1 
queden abandonadas ni desatendidas las accione- 
de previsión, cultura beneficencia que toda A- 
ciación ejerza en beneficio de sus miembros: f 
tianiecíe nao para ti vaso ce ser suspennma wo 
Asociación profesional que la representación a  
gitima. o,-en su defecto, una Comisión nombra-^ 
por la Delegación provincial de Trabajo, con-j ' 
la personalidad de la Asociación para continu^ 
la gestión-de ésta en los contratos de trabajo } 1 • 
acción de previsión, cultura y beneficencia.

Dada la índole de estas atenciones, y es]'1^^ 
mente las de previsión y beneficencia, hay que P 
curar de una parte (¡ue sigan cumpliéndose t‘s.Uj10- 
nes en cuanto resulten ajenos a ¡os actos',c 
de los que hayan de responder la Asociacn'iU ) , 
otras, también necesario, que la realización 11 
chas funciones no si: van de modo subrepti ci o 
mantener, con el pretexto de ellas, y c allr'1 )er- 
e! domicilio social, una actividad conside;a^a 1 
turbadora. )

A este fin, de acuerdo con el Consejo de - 
trosiy a propuesta del de d'ralbajo.

\ engo en decretar lo siguiente: , .pn.c- 
Artículo i.° Giándó sea suspendida

rada una Asociación profesional 1>:üSedí'‘Ij',J1 ;ii¡- 
cionamiento de sus instituciones de ¡'reV' ’^a:. v 
tura y socorro creadas con licitud de ^'''Cqien- 

haya sido expresamente decretada Ia ■ 
a de las mismas. pudra

Artículo 2.0 La Autoridad comp61:'im”' 
autorizar que cominúen al frente die o-' 
Iliciones los teheargados de su gestión./jC SII 3.- 
be:án concretar esTic’amente a la "’C'p.qegaí 
tuación : a falta de esta autorización, D p. 
de l'rabajo noimlbrará una Comisión F’y y, fin. y 3 
referidas instituciones, que asumirá a es
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•, ¡os los efectos legales procedentes, la persona- 
’■ 'ad;de la Aípciación suspendida. dXdnendo en uno 
• otro caso los encargados de la gestión obrar bajo 
a intervención directa de un Delegado que noni- 

1 ará el Ministerio competente, sin cuya autoriza
ción no podrán realizarse los servicios u operacio- 
nc- inherentes a las instituciones expresadas.

Darlo en Madrid a primero de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-^a- 
•n-ra y Torres.—El Ministro de Trabajo. Sanidad 
\ Previsión, Oriol Anguera de Sojo.

(“Gaceta" 3 noviembre 1934.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.460.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

BUSCAS. — Circular.
El vecino de esta Capital, Manuel Escudero López, 

que el día l.° del actual desapareció de su 
íj¡micilw su hijo Arturo Escudero Castro, de 12 años, 

¡ rubio, ojos castaños, viste americana y pantalón 
'-•ros, este último rayado, sin calcetines, y alpargatas 
pras, ignorando el rumbo que haya podido tomar.

Mué se hace público en este periódico oficial para 
nJ c conocimiento; encargando a los señores Alcal- 
Antí ril|lai 13 Civil y demás Agentes dependientes de mi 
y '1103(1 practiquen gestiones para la busca de dicho 
!,d¡das)aia Ser reinteSracl° a 811 domicilio (Barráu, 41, 
^ra"oza, 6 de noviembre de 1934.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.461.
■ Pl p PELICULAS. — Circular.

Particin-Vi10" Sr-,Director general de Seguridad, me
•OnJ-i ¡ ^'^/ri^d0 >a proyección de las películas: 

•neDihar e e ()nica’’ *Dse su imaginación», «Mada- 
nieros 7 -e ’ Casa ^arnes Rross; «Actualidades, nú- 
Uii vera H ’ "Piedras y monumentos del Adriático», 

en |a iLKhqCero Paraíso», Defensas de la naturaleza 
gráfica a í la existencia-, casa Alianza cinemato- 
ren |a nrPanola (U. F. A.); La voz del peligro», «Pa- 
-La<rai‘ n?83 ’, Luna negra , <Alas de velocidad», 
SuPrimien(i e?na casa Cifesa; «Los últimos 20 años», 
de la revnh -aS escenas referentes a Rusia con motivo 
d°' saanc. naOn en la qiie se ve al Pueblo incendian- 
rio- núm ?! a  ydisparando por las calles; «Noticia-

Re\ i"! A-- • volumen 6.” , casa Hispano Fox- 
ranioiint- 'r íum' *T°rero de ocasión», casa Pa- 
de la fábripn ba,al,A> casa Ibérica film; La portera 
Lasa Hlmúf ' casa b- Puigvert; «Hombres de presa», 
llstasasoci-m1O; ^edio millón y una novia», casa Ar- 
í^dmiemin!18! Los. miserables», casa Riesgo Film, 
■ión franc^!1 3 2/1 F’mada varias escenas de larevo- 

ri°s form in íSaLen *a que aparecen varios revoluciona- 
y viéndQSl. f barricadas atacando a la fuerza armada 
- Que se|SI ar p?r ésta a los mismos. 
ra general r hac^ Público en este periódico oficial pa- 
r,(i^es de e‘.lflociiniento y cumplimiento por las Auto- 

^rapnv. c previucia y empresas cinematográficas.
6 do noviembre de 1934.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

SECCION CUARTA

Núm. 5.465.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Sección Provincial de Administración Local.
Circular.

Estando próximo a terminar el plazo concedido a los 
Ayuntamientos por circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día 31 de agosto último, para que en el mes de 
diciembre estuvieran en esta Delegación de Hacienda 
los presupuestos municipales ordinarios que han de re
gir para el nuevo ejercicio de 1935, a los efectos pre
venidos en el artículo 302 del Estatuto municipal, siendo 
sólo cinco Ayuntamientos los que lo han enviado hasta 
la fecha; he acordado de llamar la atención, por medio 
del periódico oficial, de los señores Alcaldes, a fin de 
que sin excusa ni pretesto alguno, lo envíen en dicho 
mes de diciembre y al propio tiempo recordarles:

l.° La obligación que tienen los Municipios a su
fragar los gastos que originan los arbitrios de coloca
ción obrera, llevando a su -presupuesto las cantidades 
para estas atenciones, según la circular de la Delega
ción provincial del Trabajo, publicada en el B. O. de 7 
de septiembre último.

2 .° Lo que se refiera a las cantidades que deben fi
gurar para atender al pago de la prima del Seguro con
tratado por la Caja Nacional y para pagar las incapa
cidades temporales sobre accidentes del trabajo, en la 
forma indicada en la circular publicada por esta Dele
gación de Hacienda en el B. O. de 12 de septiembre.

3 .° Que no debe imponerse arbitrio alguno sobre 
el toque de campanas, según circular de la Dirección 
general de Rentas públicas de 28 de junio pasado.

4 .° Que tengan presente que el sueldo anual de los 
Médicos titulares e Inspectores municipales de Sanidad, 
será con arreglo a la clasificación de partidos médicos 
aprobada por R. O. del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de octubre de 1931, publicada en el B. Ó. de 7 
de abril de 1932, tomando por base las categorías se
ñaladas en la Base 18 de la ley de Coordinación Sani
taria de 11 de junio del año actual, que será: de 4.000 
pesetas, para los de primera categoría; 3.500 pesetas, 
para los de segunda; 3.000 pesetas, para los de terce
ra; 2.500 pesetas, para los de cuarta y 2.000 pesetas, 
para los de quinta categoría; y las consignaciones co
rrespondientes a las plazas de Practicantes y Matronas 
titulares deben ser con arreglo al 30 por 100 del suel
do del Médico, quien percibirá esta asignación en caso 
de vacante de dicha plaza, según la Orden de 9 de di
ciembre de 1933 (Gaceta del 14), quedando suprimi
das las asignaciones o gratificaciones a los médicos 
por reconocimiento de quintos, asi como la indemni
zación por Inspección municipal de Sanidad, párrafo 
2.° de la Base 18 de la citada Ley, estando obligados 
los Ayuntamientos a no consignar ni a invertir para 
atenciones sanitarias cantidad menor al 5 por 100 de 
sus ingresos, según preceptúa como mínimum el articu
lo 200 del Estatuto municipal, párrafo 3.° de la Base 
10.a; advirtiendo que los presupuestos que carezcan de 
dichas consignaciones no serán aprobados y se de
volverán para su rectificación.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1934. — El Delegado 
de Hacienda, Gabriel del Valle.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Academia Española.
Por fallecimiento del señor D. José Alemany y 

Bolufer, ha quedado vacante una plaza de número 
de la Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener dicho cargo 
pueden ]>edirle en solicitud dirigida a esta Corpora
ción, o ser propuesta por tres Académicos de nú
mero.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto 
que reúna las circunstancias de ser español y de bue
na fama y costumbres, de estar domiciliado en Ma
drid y de haber dado señaladas muestras de poseer 
profundos conocimientos en las materias propias de 
este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de 
belipe IV. número 4, hasta el día 30 del próxiñio 
mes de noviembre.

Madrid, 31 de octubre de 1934. — El Secretario 
Emilio Cotarelo. . ' ’ '

(■‘Gaceta” 4 noviembre 1934).

Núm. 5.459.

Catastro Parcelario de la riqueza Rústica

JEFATURA.—Anuncio.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 del 

Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas que a partir 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y durante ocho dias hábiles, estará ex
puesto al público, en la Casa Ayuntamiento, el pa
drón de la riqueza rústica correspondiente al próximo 
ejercicio de 1935, en el término Je Ruesca, con el fin 
de que los contribuyentes puedan examinarlo y hacer 
antela Junta pericial las impugnaciones que estimen 
convenientes, siempre que éstas se refieran a errores 
aritméticos o de copia, según determina el citado articu
lo 84.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe provincial, José Zárate.

Núm. 5.427. . ■

inmiTo musni iiü ziiuiídzi
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, 

en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura du
rante el mes de octubre de 1934.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1934.- El Ingeniero jefe, Manuel Esponera.

Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licienciat

NOMBRES f APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

2 1 Martín Villa Abadía.................. Luceni............................ Obrero
3 2 Manuel Gracia Seral.................. Zaragoza........................ Id.
1 1 José Villa Laga ........................ Luceni............................ Id.
4 3 Marcial Gracia Conde.............. Zaragoza ............... Camarero
5 4 Joaquín Bregante Alvarez.......... R tiesta
6 11 Luis Pueyo Pascual .................. Caspe............................... Obrero
7 16 José Pérez Escolano................. Ibdes...................... Labrador
8 15 Saturnino Mafioli Otel .............. Zaragoza ....................... Obrero
9 16 Federico García Tremps........... Sástago........................... Id.

11 23 Sebastián Marín Pastor.............. Ideiíi............................. Esterero
12 23 Ventura Navarro Lorente.............. Zaragoza ................. Obrero
13 23 Domingo Valtueña Castillo.......... Idem....................... Id.
14 23 Andrés Notivol Val.................. Idem............ Id.
15 24 Manuel Galindo Pascual.............. Sástago................... Carpintero
16 27 Mariano Marín Ripa.................... San Juan......................... Obrero
17 27 José Ferrer Baquer........................ Alforque ........................ Impedido
18 30 Juan Andrés Lorente.................... Zaragoza......................... Albañil
19 30 Juan Lisbona Lanío .................... Alforque ........................ [ornalero
20 30

l
Pascual Lisbona Gracia................ Idem............................. kL
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.
5.448. — Villanueva de Gallego

Expedientes de transferencias de crédito.

5.432. — La Puebla de Alfindén 
Matrícula industrial.

5.441. — Montón
5.452. — Isuerre

Padrón de edificios y solares.

5.441. — Montón
5.446. - Ejea de los Caballeros
5.452.— Isuerre

Proyecto de presupuesto ordinario.

5.442. - Maluenda
5.452. — Isuerre
5.454. — Herrera de los Navarros 

Presupuesto municipal ordinario.

5.431. — Viver de la Sierra
5.434. — La Puebla de Alfindén
5.435. — Campillo de Aragón 
5.444. - Aldehuela de Liestos 
5.455. — Urrea de Jalón 
5.449. — Escó

royecto de modificaciones al presupuesto 
-Municipal ordinario.

5.451. — Aniñón 
Repartimiento general.

5.443. — Jarque 
eparto de rústica y pecuaria.

5.452. — Isuerre
* * *

AGUARON Núm. 5.440.
íué'dpT8 .COnocer el paradero actual del vecino que 
de Ins ^cinacorba’ Faustino Casanova Gtmeno, hijo 
aC[Ua] aituntQs Maximiano y Josefa-Patricia, paradero 
interés^11? Se iSnora> para enterarle de un asunto de su 
^SAICÍ| inad° COn una herencia, suplicando a los 
qu¡era Alca|des de la provincia, a sus Agentes y cual- 
lo comí. ^rsona conozca su residencia o domicilio, 
cario ai !liqae a esta -Alcaldía de /'guarón, para notifi- 
n°> QueXec,n? de esta localidad D. Félix Tejero Gime- 

ÁmiarA8 C’uien interesa la práctica de esta diligencia. 
^'in Laus'iT 3 5 de noviem^re de 1934.—El Alcalde,

SECCION SEPTIMA

Ad Min is t r a c io n  d e  ju s t ic ia
Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.408.
D.joséM- - JUZGAD0 NUM. 1 

lancia dpi*? ^artin Clavería, Juez de primera ins- 
■ sah número 1, de esta Capital;

Cf->ntien h : । le Para el Pa£° de la cantidad a que 
dao Juan Mouradé Tanios, en reclamación

instada por Manuela Morte, ante el Jurado Mixto de 
Higiene, se sacan a la venta en pública y primera su
basta, los siguientes efectos, embargados a aquel 
señor:

Pesetas

110 frascos de capilar Mouradé: tasados en.. 660 
8 ídem de desinfectante: ídem en  16

14 gorros de goma, a 1 ‘50 pesetas: ídem en. 21

Total .......................... 697

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el dia 22 del actual, a las diez y media 
horas, advirtiéndose: que para tomar parte en la mis
ma, es necesaria la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento designado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero, y que 
los efectos obran depositados en poder de D. Luis 
Casas, habitante en Agustina de Aragón, 44, de esta 
población.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—José María Martín Clave- 
ría.—Fernando García Barsala.

Núm. 5.438.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas en juicio ejecutivo instado por D. Salvador 
Bello Ratia, contra La Industrial Licorera Española, 
S. A., en reclamación de pesetas, he acordado proce
der a la venta en pública subasta, por primera vez, los 
bienes siguientes que componen la expresada Sociedad:

Pesetas
Departamento de hielo.

Un motor gasolina de 3 H. P............................ 500
Un motor eléctrico de 3 H. P............................ 300
Compresor de 4 por 4....................................... 1.500
Transmisión y correas....................................... 150
Compresor 9 por 9............................................. 15. (X)0
Motor eléctrico de 35 H. P.............................. 1.500
Ventilador Roob................ ■.............................. 100
Hélice agitación agua......................................... 100
Dos motores eléctricos 2 H. P......................... 1.200
Treinta tubos de refrigeración en tres grupos 

de diez......................................................... 1.500
Ciento doce tubos refrigeración interior tanque 2.750
Treinta y dos tubos refrigeración cámara fri

gorífica ......................................................... 800
Grúa puente eléctrica........................................ 1.000
Dos motobombas completos 3 H. P............... 250
Un transformador 75 kilovatios...................... 2.0(X)

Taller de reparaciones.
Fragua, bigornia-banco y utensilios y herra

mientas propias........................................... 250
Bodega.

Dos cubas de dos mil litros............ . ................ 150
Ocho de setecientos litros................................. 320
Cuatro de trescientos litros.............................. 60
Seis conos de seis mil litros............................ 600
Un filtro................................................................ 5(X)

Despacho-laboratorio.
Ocho mesas de madera..................................... 120
Un clasificador .............. '.................................... 20
Un fichero........................................................... 10
Dos armarios.............................................................. 50
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Pesetas
1

Siete sillones....................................................... 3$
Dos máquinas de escribir Underwood..........  800
Una calculadora.................................................’ 200
Un reloj de pared............................................................ 30
Una caja de caudales............................ .. ' 200
Una prensa de copiar.................................. ’.. ¡g
Dos balanzas....................................................................20
Dos digestores.....................................‘ ‘' 150

Destilería.
Dos calderas....................................................... jq q
Dos alambiques, tubos y anisadores..............  2 500
Un depósito de agua......................................... " 200

Almacén de licores.
Un motobomba pistón....................................... 100
Veintidós depósitos de cemento varios ta

maños ...........................................
Dos filtros ............................................. ’ \ ' 200
Una báscula de mil kilos............................     200
Tres estanterías .............................................................. 75

Fábrica de gaseosas.
Un motor gasolina de 3 H. P........................... 500
Un motor eléctrico de 3 H. P................. ' ’ ’ / 300
Un gasómetro.............................................
Dos llenadores sifones..............................   509

. Cuatro llenadores gaseosas.......................... ] 000
Un productor gas .............. '......................... ‘' * 599
Una saturadora................................................... 3.500
Moto-bomba de medio H. P...................... ’ ’ " 200
Transmisión completa.................................... ’ ’ 759
Tres depósitos gres.......................................... 125
Tres depósitos chapa ....................................... 125
Dos de madera.............................................‘’ 59
Dos calderas para cocer jarabes .............     199 
Instalación general de luz y fuerza eléctrica ........2 500
Instalación general de agua con depósitos y 

filtros   2 500
El nombre comercial La Industrial Licorera 

Española, según titulo de 31 de julio de
1922, expedido por el Ministerio de Tra- 
ba¡a................................................................... 500

Edificios.
Los que se detallan a continuación que están enclava

dos en la finca propiedad de la mencionada Sociedad 
Edificio de dos plantas, ocupando 355 metros 

cuadrados, con dos entradas por el patio y 
acceso por la calle de la Licorera...........17.300

Edificio de una planta, dividido en tres locales, 
ocupando 305 metros cuadrados con dos 
entradas por la calle de la Licorera y dos ac
cesos al patio................................................ 9.200

Edificio de una planta, dividido en cuatro 
locales, de 110 metros cuadrados, y tres 
accesos al patio.......................................... 2.300

Edificio de una planta, de 17 metros cuadra
dos, con acceso al patio...... '................... 310

Edificio de una planta, dividido en dos locales, 
acceso desde el patio, cubierta entrando 
madera y uralita ondulada, con un depó
sito enterrado y cubierta de cemento....  2.750

Edificio de una planta, con dos accesos des
de el patio y sin comunicación la calle, de 
214 metros, con cubierta de armadura de 
madera y teja plana, conteniendo un tan
que para la fabricación de hielo y cámara 
para su almacenamiento, fabricada con pa
redes con aislamiento de corcho............. 10.700

Edificio de una planta, dividido en dos locales, 
con acceso desde el patio, de 59 metros 
cuadrados, cubierta de madera y uralita... 1.800

Edificio de una planta, destinado a garage... 1.750

Edificio de dos plantas, con acceso desde el 
patio, de 62 metros cuadrados.............  

Siete mil trescientos sesenta y cuatro metros 
cuadrados de superficie........
Todos cuyos edificios se hallan situados dentro de la 

tinca, cuya discripción, según los títulos de propiedad 
es como sigue:

Una posesión, sita en término de Miraflores, de esta 
Ciudad, partida de Rabalete, tiene una superficie de 
siete mil trescientos sesenta y cuatro metros veinticinco 
decímetros cuadrados, dentro de cuyo perímetro se en
cuentra la casa de campo, distinguida con el número 
155 de Torrero, que consta de dos pisos en firme de 
68 metros, un decímetro cuadrados; dos cobertizos pa
ra cochera y cuadra de 120 metros 24 decímetros; un 
gallinero descubierto, de 60 metros 95 decímetros cua
drados; un edificio cubierto, sólo de planta baja, de 
309 metros 3 decímetros cuadrados; una nave de plan
ta baja y cubierta de 201 metros cuadrados; un edificio 
de planta baja y piso levantado de 150 metros 75 de
címetros cuadrados y otras edificaciones; confrontante 
al norte con las parcelas de D. Mariano Sostre, don 
Francisco Alegre, D. Mariano Berber y D. Enrique Cu
bero, al sur con brazal de herederos, al saliente con el 
Camino de San José y al poniente con D. Juan Martín.

Total de la tasación: ciento setenta y dos mil cua
trocientas cuarenta pesetas. ' $

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos duplicado, piso principal, 
se ha señalado el día fres del próximo diciembre, a las 
once de su mañana, y se hacen las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los In
citadores consignar previamente en la mesa del Juz^*- 
do o establecimiento destinado al efecto una caniidu^ 
igual por lo menos al diez por ciento del valor de o> 
bienes que se subastan. ' ; . I)S

Que no se admitirán posturas que no cubran las < 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el ren - a
a calidad de cederlo en favor a un tercero; y , 

Que los bienes muebles subastados se hallan n 
edificio de la Sociedad deudora, sito en el Camim ■ 
San José, 155, donde podrán ser examinados; y q 
cuanto al inmueble que se subasta, los títulos, 11. 
piedad se hallan en autos, asi como la ceinucai 
cargas, a disposición de quien solicite "xam1r¿s 
con cuyos títulos deberán conformarse los p .0 
sin tener derecho a exigir otros; y que con e l an_ 
del remate no se aplicará a extinguir las mpoi - 
tenores. . , m¡i no-

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre i _ 
vecientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo n  
El Secretario.

Juzgados municipales.
Núm. 5.413.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación. _ . munil*'

En virtud de lo mandado por el señor T -pOr 
pal del Juzgado número 2, de esta Ciudao. V¡11. 
la presénte a Felisa Marqués Murillo, de 4 ^rn1as. 
da, domiciliada últimamente en la calleo QUe 
143, y cuyo actual paradero se ignora, pa ‘mparezea 
quince de noviembre próximo, a las diez,_ ce|ebrar 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, a 1 
juicio de faltas, sobre malos tratos. novecient1’5

Zaragoza, veintiuno de octubre de n 
treinta y cuatro.— El Secretario,

TIP. HOGAR PIGNATELL1


